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Bogotá D.C.

Señor
ANONIMO ANONIMO
anonimo@anonimo.com.co

Asunto: Respuesta a su Radicado MT No.  20263030437582 del 9 de marzo
de  2026  -  Transporte  –  Formato  Único  de  Extracto  de  Contrato
(FUEC).

Respetado señor, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito de la Dirección de
Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y
reglamentarias, se permite dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

SOLICITUD

“Estoy tratando de comunicarme con el ministerio de transporte pero no contestan ni llamadas ni
de forma virtual, requiero solicitar de la manera más atenta en puedan indicar si un vehículo de
servicio público de servicio especial puede transportar varias empresas si el extracto de contrato
está dirigida a una sola empresa”.

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar, que de conformidad con el artículo 6º de la Resolución 0004812
de  2019,  son  funciones  del  Grupo Atención  Técnica  en  Transporte  y  Tránsito  de  este
Ministerio, entre otras la de “d) Proyectar la respuesta a los derechos de petición y solicitudes de
carácter  técnico,  garantizando la  atención de las  mismas dentro  de los  términos legales  y  los
determinados por el Viceministerio de Transporte”. 

Significa lo anterior, que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, este Despacho se referirá de manera general y en lo competente al
tema objeto de análisis.

MARCO NORMATIVO

 SOBRE EL FORMATO ÚNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO (FUEC) PARA LA
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE
AUTOMOTOR ESPECIAL.

La Ley 336 de 1996, “Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte”, preceptúa: 
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“ARTÍCULO 4. El transporte gozará de la especial  protección estatal  y estará sometido a las
condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las que se
incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo la dirección,
regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle encomendada a los
particulares.

ARTÍCULO 5o. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le
otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés
general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a
la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento
para cada Modo.

El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de
personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o
jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el
Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de
transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente habilitadas en los
términos del presente Estatuto.

(…)

ARTÍCULO 9o. El servicio público de Transporte dentro del país tiene un alcance nacional y se
prestará por empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas de acuerdo con las
disposiciones colombianas y debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente.

La prestación del servicio público de Transporte Internacional, a más de las normas nacionales
aplicables  para  el  caso,  se  regirá  de  conformidad  con  los  Tratados,  Convenios,  Acuerdos  y
prácticas, celebrados o acogidos por el país para tal efecto.

ARTÍCULO 10. Para  los  efectos  de  la  presente  Ley  se  entiende  por  operador  o  empresa  de
transporte  la  persona  natural  o  jurídica  constituida  como  unidad  de  explotación  económica
permanente con los equipos, instalaciones y órganos de administración adecuados para efectuar
el traslado de un lugar a otro de personas o cosas, o de unas y otras conjuntamente.

PARÁGRAFO. La  constitución  de  la  persona  jurídica  a  que  se  refiere  el  presente  Artículo,  no
requerirá de autorización previa alguna por parte del Estado.

(…)

En atención a su escrito de petición, se hace necesario indicar que mediante el Decreto
1079  de  2015 “Por  medio  del  cual  se  expide  el  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector
Transporte”, se establecen el objeto y principios del servicio público de transporte terrestre
automotor especial, así como las condiciones y requisitos para la prestación del servicio
en dicha modalidad, en los siguientes términos:

“Artículo 2.2.1.6.1. Objeto y principios. El presente Capítulo tiene como objeto reglamentar la
prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial  y  establecer  los
requisitos que deben cumplir las empresas interesadas en obtener y mantener la habilitación en
ésta modalidad, las cuales deberán operar de forma eficiente,  segura,  oportuna y económica,
cumpliendo con los principios rectores del transporte como el de la libre competencia y el de la
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iniciativa privada, a las cuales solamente se les aplicarán las restricciones establecidas por la ley y
los Convenios Internacionales.

(…)

Artículo 2.2.1.6.4. Servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor
especial. Modificado  por  el  art.  1,  Decreto  Nacional  431  de  2017. <El  nuevo  texto  es  el
siguiente> Es  aquel  que  se  presta  bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte
legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de
personas  que  tengan  una  característica  común  y  homogénea  en  su  origen  y  destino,  como
estudiantes, turistas, empleados, personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no
crónicos y particulares que requieren de un servicio expreso, siempre que hagan parte de un
grupo determinable  y  de  acuerdo con  las  condiciones  y  características  que  se definen en  el
presente capítulo.
 
Parágrafo 1. La  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor
Especial  se  realizará  previa  la  suscripción  de  un  contrato  entre  la  empresa  de
transporte habilitada para esta modalidad y la persona natural o jurídica contratante
que  requiera  el  servicio. El  contrato  deberá  contener,  como  mínimo,  las  condiciones,
obligaciones y deberes pactados por las partes, de conformidad con las formalidades previstas por
el Ministerio de Transporte y lo señalado en el presente capítulo.
 
Los contratos suscritos para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor
Especial deberán ser reportados a la Superintendencia de Puertos y Transporte y al Sistema de
Información que para el efecto establezca el Ministerio de Transporte, con la información y en los
términos que este determine.
 
Parágrafo 2. El  transporte  especial  de  pasajeros,  en  sus  diferentes  servicios,  no  podrá
contratarse ni prestarse a través de operadores turísticos, salvo en aquellos casos en los que el
operador turístico esté habilitado como empresa de transporte especial.

(…)

Artículo 2.2.1.6.2.1. Radio de acción. El radio de acción de las empresas de Transporte Público
Terrestre Automotor Especial será de carácter Nacional.
 
(Decreto 348 de 2015, artículo 8).
 
(…)

ARTÍCULO 2.2.1.6.3.1. Contratación. El  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor
Especial  solo  podrá  contratarse  con  empresas  de  transporte  legalmente  constituidas  y
debidamente  habilitadas  para  esta  modalidad;  en  ningún  caso  se  podrá  prestar  sin  la
celebración  del  respectivo  contrato  de  transporte  suscrito  entre  la  empresa  de
transporte habilitada para esta modalidad y la persona natural o jurídica contratante
que requiera el servicio.
 
Los contratos suscritos para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor
Especial deberán estar numerados consecutivamente por la empresa de transporte y contener
como mínimo:
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1. Condiciones
 
2. Obligaciones
 
3. Valor de los servicios contratados
 
4. Número de pasajeros a movilizar
 
5. Horarios de las movilizaciones
 
6. Áreas de operación
 
7. Tiempos estimados de disponibilidad de los vehículos
 
8. Así como toda la información necesaria para desarrollar un plan de rodamiento que permita al
Ministerio de Transporte determinar los factores de ocupación y las necesidades de incremento de
la capacidad transportadora global.
 
Lo anterior, de conformidad con las formalidades previstas por el Ministerio de Transporte y lo
señalado en el presente Capítulo.

(…)

ARTÍCULO 2.2.1.6.3.3. Extracto del contrato. Durante toda la prestación del servicio, el
conductor del vehículo deberá portar el extracto del contrato, el cual deberá expedirse
conforme la regulación que expida el Ministerio de Transporte.
 
PARÁGRAFO 1. El Ministerio de transporte reglamentará la expedición del extracto del contrato,
de manera que este pueda ser consultado y verificado a través de un sistema información que
permita y garantice el control en línea y en tiempo real.
 
PARÁGRAFO 2. La inexistencia o alteración del extracto del contrato, advertida por la
autoridad de control de tránsito en vía, dará lugar a la inmovilización del vehículo, de
conformidad con lo dispuesto en el literal c del artículo 49 de la Ley 336 de 1996.  Los
errores mecanográficos que no presenten enmendaduras ni tachones, no constituyen inexistencia
o alteración del documento.
 
(Decreto 348 de 2015, artículo 14; Modificado por el Decreto 431 de 2017, art. 8).

(…)

ARTÍCULO 2.2.1.6.8.1. Contrato de vinculación de flota. El contrato de vinculación de flota
es  un  contrato  de  naturaleza  privada,  por  medio  del  cual  la  empresa  habilitada  para  la
prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial incorpora a
su  parque  automotor  los  vehículos  de  propiedad  de  socios  o  de  terceros  y  se
compromete  a  utilizarlos  en su  operación  en términos  de  rotación  y  remuneración
equitativos.  El  contrato  se  perfecciona  con  su  suscripción  y  la  expedición  de  la  tarjeta  de
operación  por  parte  del  Ministerio  de  Transporte  y  se  termina  con  la  autorización  de
desvinculación.

(…)”
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Por otro lado, la Resolución 6652 de 2019 “Por la cual se reglamenta la expedición del Formato
Único de Extracto de Contrato (FUEC) para la prestación del servicio público de transporte terrestre
automotor especial y se dictan otras disposiciones”, establece:

“Artículo  2°.  Formato  Único  de  Extracto  del  Contrato  (FUEC). Es  el  documento  de
transporte  que  debe expedir  la  empresa de transporte legalmente habilitada para la
prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial,  a  los
vehículos propios,  vinculados y en convenio,  el cual deberá portar en todo momento el
conductor del vehículo durante la prestación del servicio.
 
Artículo 3°. Contenido del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC). El Formato
Único  de  Extracto  del  Contrato  (FUEC)  deberá  contener  los  siguientes  datos,  conforme  a  lo
señalado en la ficha anexa a la presente resolución:
 
1. Número del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC).
 
2. Razón Social de la Empresa.
 
3. Número del Contrato. 4. Contratante.
 
5. Objeto del contrato.
 
6. Origen-destino.
 
7. Convenio de Colaboración Empresarial, en caso de que aplique.
 
8. Duración del contrato, indicando su fecha de iniciación y terminación.
 
9. Características del vehículo (placa, modelo, marca, clase y número interno).
 
10. Número de Tarjeta de Operación.
 
11.  Identificación  del  conductor  o  los  conductores  que  demande  el  respectivo  contrato  de
Transporte Terrestre Automotor Especial.

Artículo 4°. Conformación del número consecutivo del FUEC. La identificación del Formato
Único de Extracto del Contrato (FUEC) estará constituida por los siguientes números:
 
a)  Los tres primeros dígitos de izquierda a derecha corresponderán al  código de la Dirección
Territorial que otorgó la habilitación o de aquella a la cual se hubiese trasladado la empresa de
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial.

Antioquia-Chocó 30
5

Huila-Caquetá 44
1

Atlántico 20
8

Magdalena 24
7

5
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Bolívar-San Andrés
y Providencia

21
3

Meta-Vaupés-
Vichada

55
0

Boyacá-Casanare 41
5

Nariño-Putum
ayo

35
2

Caldas 31
7

N/Santander-
Arauca

45
4

Cauca 31
9

Quindío 36
3

Cesar 22
0

Risaralda 36
6

Córdoba-Sucre 22
3

Santander 46
8

Cundinamarca 42
5

Tolima 47
3

Guajira 24
1

Valle  del
Cauca

37
6

 
b) Los cuatro dígitos siguientes señalarán el número de resolución mediante la cual se otorgó la
habilitación de la empresa. En caso de que la resolución no tenga estos dígitos, los faltantes serán
completados con ceros a la izquierda;
 
c) Los dos siguientes dígitos corresponderán a los dos últimos del año en que la empresa fue
habilitada;
 
d) A continuación, cuatro dígitos que corresponderán al año en el que se expide el extracto del
contrato;
 
e) Posteriormente, cuatro dígitos que identifican el número del contrato. La numeración debe
ser  consecutiva,  establecida  por  cada  empresa  y  continuará  con  la  numeración  dada  a  los
contratos de prestación del servicio celebrados con anterioridad a la expedición de la presente
resolución para el transporte de estudiantes, empleados, turistas, usuarios del servicio de salud y
grupo específico de usuarios.  En el  evento  en que el  número consecutivo  del  contrato  de la
empresa supere los cuatro dígitos, se tomarán los últimos cuatro dígitos del consecutivo;
 
f)  Finalmente,  los  cuatro  últimos  dígitos  corresponderán  a  los  cuatro  dígitos  del  número
consecutivo del  extracto de contrato de la empresa que se expida para la ejecución de cada
contrato. En el  evento en que el  número consecutivo del extracto de contrato de la empresa
supere los cuatro dígitos, se tomarán los últimos cuatro dígitos del consecutivo.

(…)

Artículo 6°. Descripción del objeto en el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC).
El objeto en el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC) debe corresponder al objeto que se
establece en el contrato de prestación del servicio de transporte especial.
 
En  los  contratos  celebrados  con  Entidades  Territoriales  o  dependencias  distritales,
departamentales,  metropolitanas  o  municipales,  en  los  cuales  el  objeto  sea la  prestación del
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servicio de transporte a los alumnos de diferentes establecimientos educativos, en el objeto del
Formato  Único  de  Extracto  del  Contrato  (FUEC)  se  deben  especificar  los  nombres  de  los
establecimientos educativos contemplados en el respectivo contrato y el Origen-Destino.

Artículo 7°. Suscripción del FUEC. Todos los Formatos Únicos de Extracto del Contrato (FUEC)
deben estar suscritos por el gerente de la empresa habilitada para prestar el Servicio
Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial.  No  será  necesaria  la  firma  del
contratante ni su presencia durante la prestación del Servicio de Transporte Terrestre Automotor
Especial.

(…)

Artículo 10. Porte y Verificación del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC).
Durante  la  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial,  las
autoridades de control deben verificar que se porte el Formato Único de Extracto del Contrato
(FUEC), debidamente diligenciado. En el evento en que la autoridad de control en vía advierta la
inexistencia  o  alteración  del  mismo  deberá  inmovilizar  el  vehículo,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en el  literal c)  del  artículo  49 de la  Ley 336 de 1996 y  el  parágrafo 2° del  artículo
2.2.1.6.3.3  del  Decreto  1079  de  2015,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  a  que  haya  lugar,  por
infracción a las normas de transporte.
 
En el evento en que las autoridades de control requieran verificar y confrontar el contenido del
contrato con el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC), lo harán posteriormente en las
instalaciones de la empresa, permitiéndose que el vehículo continúe el recorrido. De encontrarse
alguna irregularidad, se deberá poner en conocimiento de la Superintendencia de Transporte para
lo de su competencia.
 
Parágrafo.  Por  ningún  motivo,  el  Formato  Único  de  Extracto  del  Contrato  (FUEC)  podrá
diligenciarse a mano ni presentar tachones o enmendaduras.

(…)

Artículo 12. Obligatoriedad. A partir de la entrada en vigencia del presente acto administrativo,
las empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial deberán
expedir  a  los  vehículos,  en  original  y  una  copia  el  Formato  Único  de  Extracto  del
Contrato (FUEC).
 
El original  del  Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC) lo debe portar el  conductor del
vehículo durante todo el recorrido y la copia debe permanecer en los archivos de las empresas.
 
Las empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial deberán entregarle
al propietario copia física del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC) o enviársela firmada
por medios electrónicos para su impresión.

(…)

Artículo 15. Vigencia del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC). La vigencia del
Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC) no podrá ser superior al término de duración del
contrato suscrito para la prestación del servicio a estudiantes, empleados, turistas, usuarios del
servicio de salud y grupo específico de usuarios
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Parágrafo. Se debe emitir un nuevo extracto por vencimiento del plazo inicial del mismo o por
cambio del vehículo.”.

CONCLUSIÓN

 Respuesta a su requerimiento.

De acuerdo al conjunto de normas parcialmente transcritas, se precisa que el Servicio
Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial  es  aquel  que  se  presta  bajo  la
responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte  legalmente  constituida  y
debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas que
tengan  una  característica  común  y  homogénea  en  su  origen  y  destino,  como  como
estudiantes,  turistas,  empleados,  personas  con  discapacidad  y/o  movilidad  reducida,
pacientes no crónicos y particulares que requieren de un servicio expreso, siempre que
hagan parte de un grupo determinable y de acuerdo con las condiciones y características
que se definen en el Decreto 1079 de 2015.

Así mismo, conforme al artículo 2.2.1.6.8.1. del mismo decreto, el contrato de vinculación
de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio del cual la empresa habilitada
para  la  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor
Especial incorpora a su parque automotor los vehículos de propiedad de socios
o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en términos de rotación y
remuneración equitativos. El contrato se perfecciona con su suscripción y la expedición de
la  tarjeta  de  operación  por  parte  del  Ministerio  de  Transporte  y  se  termina  con  la
autorización de desvinculación.

En  ocasión  a  la  incorporación  del  vehículo  en  el  parque  automotor  de  la  empresa
habilitada  para  la  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre
Automotor Especial, esta debe expedir a los vehículos propios, vinculados y en
convenio, el   Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC), el cual deberá portar
en todo momento el conductor del vehículo durante la prestación del servicio.

Al  respecto,  se precisa que el  Formato Único de Extracto del  Contrato (FUEC)  deberá
contener los siguientes datos, conforme a lo señalado en la ficha anexa a la Resolución
6652 de 2019:
 

1. Número del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC).
 
2. Razón Social de la Empresa.
 
3. Número del Contrato. 

4. Contratante.
 
5. Objeto del contrato.
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6. Origen-destino.
 
7. Convenio de Colaboración Empresarial, en caso de que aplique.
 
8. Duración del contrato, indicando su fecha de iniciación y terminación.
 
9. Características del vehículo (placa, modelo, marca, clase y número interno).
 
10. Número de Tarjeta de Operación.
 
11. Identificación del conductor o los conductores que demande el respectivo contrato
de Transporte Terrestre Automotor Especial.

Por consiguiente, el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC) se emite con el fin de
sustentar la operación del respectivo contrato de transporte suscrito entre la empresa de
transporte habilitada para esta modalidad y la persona natural o jurídica contratante que
requiera el servicio.

Ahora bien, el Decreto 1079 de 2015 establece que en ningún caso se podrá prestar el
servicio público de transporte en la modalidad especial sin la celebración del respectivo
contrato  de  transporte  suscrito  entre  la  empresa  de  transporte  habilitada  para  esta
modalidad y la persona natural o jurídica contratante que requiera el servicio. 

Adicionalmente, la Resolución 6652 de 2019 determina que no podrá prestarse el servicio
público de transporte en la modalidad especial sin portar el Formato Único de Extracto del
Contrato (FUEC).  Advirtiendo que en el  evento en que la  autoridad de control  en vía
advierta  la  inexistencia o  alteración del  mismo,  deberá  inmovilizar  el  vehículo,  de
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 49 de la Ley 336 de 1996 y el
parágrafo 2°  del  artículo  2.2.1.6.3.3  del  Decreto  1079  de  2015,  sin  perjuicio  de  las
sanciones  a  que  haya  lugar,  por  infracción  a  las  normas  de  transporte,  pues  el
mencionado formato es un documento que sustenta la operación del equipo.

De igual manera, cabe reiterar que el Formato Único de Extracto del Contrato
(FUEC),  corresponde  al  extracto  o  resumen  del  contrato  celebrado  entre  la
empresa de transporte y el usuario que requiere el servicio, razón por la cual, la
empresa de transporte puede suscribir varios contratos y por cada uno deberá
expedir  el  FUEC;  dicho  esto,  no  es  posible  expedir  un  solo  FUEC  a  varios
contratos.

Por lo tanto, se aclara que no es posible prestar el servicio público de transporte
en la modalidad especial portando un Formato Único de Extracto del Contrato
(FUEC) que no corresponde a la operación que se está llevando a cabo, pues se
reitera  que cada  formato se  emite  con el  fin de  sustentar  la  operación del
respectivo  contrato  de  transporte  suscrito  entre  la  empresa  de  transporte
habilitada para esta modalidad y la persona natural o jurídica contratante que
requiera el servicio, por lo que el formato es inherente a un contrato especifico,
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sin  que  pueda  usarse  para  realizar  actividades  que  no  se  encuentran
contempladas en el contrato suscrito.

De este modo se da respuesta clara, precisa, congruente y de fondo a la petición, dentro
del marco de las competencias asignadas al Ministerio de Transporte y de conformidad
con el marco normativo descrito en los apartados anteriores.

Cordialmente.

 

MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ VILLADIEGO
Coordinadora Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito
Dirección de Transporte y Tránsito - Ministerio de Transporte

Elaboró: Abg. Juan Sebastián Morales García
Revisó:  Abg. Gina Marcela Valderrama Vergara cargo
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